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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

8125 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones MOVES III

1. El 3 de julio de 2021, se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de soporte a la movilidad eléctrica (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular. Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta una serie de documentación en los expedientes, que se detalla en la siguiente tabla, y que el interesado
debe aportar, de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Cabe indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece la orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-3928/2021 BERNAT PELAEZ,
JOAN JOSE

***6563** En el documento 1 se indica que no es autónomo. pero sí tiene
actividad mercantil y comercial. Aclarar esa divergencia. En el caso de
autónomos, es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
En el caso de autónomos, es necesario aportar el documento 4
debidamente cumplimentado y firmado. En el documento 6 falta la
firma. En el documento 7 falta la firma. En el documento 8 falta la
firma.

 

MOVESIII-4251/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4253/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4259/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4260/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-4261/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4262/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4263/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4264/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4265/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4266/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4267/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4268/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4270/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4271/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4272/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-4273/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4274/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4275/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4276/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4277/2021 OK MOBILITY
ESPAÑA SLU

***3346** Es necesario aportar certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores. Es necesario aportar una declaración
responsable en la que se indique que el vehículo objeto de la ayuda no
se destinará a la actividad excluida de la ayuda, con el código IAE de
615.1 o el 654.1

Aclaración

MOVESIII-4414/2021 HOTEL ARS MAGNA ***6535** Falta CIF de la empresa. Falta DNI del representante legal de la
empresa (solo se ha presentado la parte posterior del DNI). En el
presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la instalación
mediante una dirección física. En el documento 8 es necesario rellenar
los datos del representante legal de la empresa y falta la firma.

 

MOVESIII-4458/2021 MANSOUR EP
MESQUIDA, SARA

***4329** En el documento 8 falta la firma.  

MOVESIII-5005/2021 CORTES GONZALEZ,
MANUEL

***7452** El documento 1 debe estar firmado por los dos representantes legales.
Es necesario aportar DNI de la otra representante legal. El documento 6
debe estar firmado por los dos representantes legales. El documento 7
debe estar firmado por los dos representantes legales. El documento 8
debe estar firmado por los dos representantes legales.

Aclaración

MOVESIII-5068/2021 MOREY ESTEVA, S.L. ***6515** Es necesario aportar el permiso de circulación del vehículo de
demostración a nombre del concesionario según el apartado 11.3.1 c)
de las bases de la convocatoria.

 

MOVESIII-5444/2021 SUREDA BENNASER,
GUILLERMO

***7860** En el documento 5, es necesario cumplimentar todos los datos de la
infraestructura de recarga, así como presentar el documento firmado
también por la empresa instaladora

 

MOVESIII-5623/2021 ENS PÚBLIC DE
RADIOTELEVISIÓ DE
LES ILLES BALEARS

***0045** Es necesario presentar el pliego de prescripciones técnicas, donde
figuran las características de los vehículos y su destino. Este
documento debe especificar la obligatoriedad de contar con un
descuento de al menos 1000 euros por vehículo en relación al programa
MOVES.

 

MOVESIII-6093/2021 SOLUCIONES
SOLARES IBICENCAS,
SL

***6072** Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del
vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6424/2021 BARCELO GARCIA,
BARTOMEU

***1975** Es necesario aportar el permiso de circulación a nombre del titular de la
primera matriculación (25/05/2023)

 

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

07
/1

16
90

87

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 107
15 de agosto de 2024

Fascículo 188 - Sec. V. - Pág. 37528

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

MOVESIII-6425/2021 ROVELLADA
ANGLADA,
FRANCESC

***3341** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. El presupuesto
debe estar detallado por conceptos y precios unitarios, especificando
claramente las características técnicas básicas de los componentes de la
instalación. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al
medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR.
Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6428/2021 VALVERDE RIBAS,
FERNANDO

***4340** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante para cotejar la
firma del resto de documentos. Es necesario aportar el
presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"Programa Moves III". Es necesario presentar la fotocopia del permiso
de circulación del vehículo para desguazar. Es necesario acreditar el
pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica de 2023 del
vehículo para desguazar. Es necesario aportar la declaración de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6429/2021 JUAN RIERA,
GUILLERMO

***9561** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es necesario
presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo para
desguazar. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de
tracción mecánica de 2023 del vehículo para desguazar.

 

MOVESIII-6430/2021 JUAN RIERA,
GUILLERMO

***9561** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. El documento
presentado como "presupuesto" es incorrecto: es necesario identificar
el presupuesto con un número y nombre del solicitante, estar detallado
por conceptos y precios unitarios, especificando claramente las
características técnicas básicas de los componentes de la instalación.
Además, debe indicar el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física. Es necesario presentar el documento 5 normalizado de
la solicitud, relativo al punto de recarga.

 

MOVESIII-6434/2021 AGUILÓ BENNASSAR,
LOURDES

***9760** El presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"Programa Moves III". Al tratarse de un vehículo de demostración, es
necesario presentar el permiso de circulación a nombre del
concesionario, punto de venta o fabricante/importador que ha realizado
la venta del vehículo al beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-6439/2021 TOME ACEVEDO,
GABRIEL ESTEBAN

***6803** Es necesario aportar el presupuesto de recarga de vehículo eléctrico
con características.

 

MOVESIII-6441/2021 CORDOBA DORSCH,
MARIA BELEN

***1373** Es necesario aportar el DNI del solicitante para cotejar la firma en
todos los documentos. Es necesario aportar el presupuesto/factura del
vehículo que se quiere adquirir a nombre de la empresa solicitante, el
cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes
de la aplicación del IVA, y el concepto de éste debe especificar
"Programa Moves III". Falta firmar la declaración responsable DNSH
(documento 6).

 

MOVESIII-6442/2021 TOMAS MANRESA,
JOANA AINA

***2634** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es necesario
aportar el presupuesto para la implantación de la infraestructura de
recarga de vehículo eléctrico.
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MOVESIII-6443/2021 TOMAS MANRESA,
JOANA AINA

***2634** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante. Es necesario
aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere adquirir a
nombre de la empresa solicitante, el cual debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto de éste debe especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6444/2021 BONA GARCIA,
CARLES

***6608** Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios
transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6445/2021 CABAU IBÁÑEZ,
JORGE

***1612** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario
presentar el DNI o NIE de la persona solicitante. Es necesario aportar
la declaración responsable DNSH (documento 6) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
responsable del cumplimiento de los principios transversales
establecidos en PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y
firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación de la cesión
y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8)
debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6447/2021 FORNES NOCERAS,
GABRIEL

***2351** Hay que indicar en el documento 1 si la persona solicitante ha recibido
o solicitado otra ayuda por el mismo concepto y si tiene actividad
mercantil y comercial (puntos 5 y 7). Es necesario aportar la
declaración responsable DNSH (documento 6) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
responsable del cumplimiento de los principios transversales
establecidos en PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y
firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación de la cesión
y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8)
debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6449/2021 BONILLA PEREZ,
ALFONSO

***9254** Es necesario aclarar si el solicitante es autónomo. En este caso, debe
presentar también toda la documentación correspondiente (doc 1
corregido, indicando que tiene actividad comercial; doc 4; certificado
de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores). El
presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe incorporar
el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del
IVA, y el concepto de éste debe especificar "PROGRAMA MOVES
III". Es necesario aportar la declaración responsable DNSH
(documento 6) debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario
aportar la declaración responsable del cumplimiento de los principios
transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6453/2021 FERREIRA HERRERA,
JAVIER

***6962** Es necesario aportar certificado de empadronamiento Aclaración

MOVESIII-6460/2021 MARTINEZ MULEIRO,
MARIA JOSEFA

***6841** Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios
transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.
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MOVESIII-6461/2021 ALEGRE AREVALO,
ALBERTO

***7661** Es necesario aportar la declaración responsable DNSH (documento 6)
debidamente cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la
declaración responsable del cumplimiento de los principios
transversales establecidos en PRTR (documento 7) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas (documento 8) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6464/2021 ESPAÑA LÓPEZ,
DAVID

***2886** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. En el documento
5 falta la firma del solicitante. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación
de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6465/2021 PEREZ RAMOS,
MARIA CARMEN

***4205** En el documento 1 debe indicarse si ha solicitado o recibido otra ayuda
por el mismo concepto. Es necesario aportar copia del DNI. Es
necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Es
necesario aportar el presupuesto/factura del vehículo que se quiere
adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos
1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe
especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6466/2021 POL SANS, ANTONIO ***7486** El documento 1 debe estar firmado por el solicitante. En el documento
5 falta la firma de la empresa instaladora

 

MOVESIII-6469/2021 CARDONA RAMÓN,
ANA MARIA

***5205** En la factura no está claro el modelo del vehículo adquirido. Es
necesario presentar ficha técnica del vehículo.

Aclaración

MOVESIII-6470/2021 SANCHEZ MEDINA,
DANIEL

***1321** Es necesario aportar DNI por ambas caras. En el documento 5 falta la
firma de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6473/2021 LLITERAS FULLANA,
FRANCISCO

***1474** Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación
censal expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Es necesario aportar el permiso de circulación del vehículo de
demostración a nombre del concesionario según el apartado 11.3.1 c)
de las bases de la convocatoria.

 

MOVESIII-6474/2021 GUZMAN ORTEGA,
EDUARDO

***4743** El presupuesto debe estar dirigido al solicitante de la ayuda. Además,
debe indicarse el emplazamiento de la instalación mediante una
dirección física.

 

MOVESIII-6478/2021 MARTINO
BENNASAR,
CRISTIAN

***1765** En el presupuesto, debe indicarse el emplazamiento de la instalación
mediante una dirección física.

Aclaración

MOVESIII-6479/2021 RODRIGUEZ RINCÓN,
DANIEL

***2367** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de
subvención, debidamente cumplimentado y firmado. Es necesario
aportar la declaración responsable DNSH (documento 6) debidamente
cumplimentada y firmada. Es necesario aportar la declaración
responsable del cumplimiento de los principios transversales
establecidos en PRTR (documento 7) debidamente cumplimentada y
firmada. Es necesario aportar la declaración de aceptación de la cesión
y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas (documento 8)
debidamente cumplimentada y firmada.
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MOVESIII-6480/2021 RAMIS TOMAS,
ANDRES

***0985** Es necesario presentar el DNI de la persona solicitante, para cotejar la
firma en los documentos presentados. En el caso de habitantes de
municipios menores de 5.000 habitantes, es necesario presentar el
certificado de empadronamiento para disponer de la ayuda adicional
del 10%. Es necesario aportar la declaración responsable DNSH
(documento 6) debidamente cumplimentada y firmada.

 

MOVESIII-6484/2021 BRUNO GINESTRA,
FRANCISCA

***0983** Es necesario aportar certificado de empadronamiento. Al tratarse de un
vehículo de demostración, es necesario presentar el permiso de
circulación a nombre del concesionario, punto de venta o
fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda.

 

MOVESIII-6485/2021 POU BARCELO, JUAN ***6463** Al tratarse de un vehículo de demostración, es necesario presentar el
permiso de circulación a nombre del concesionario, punto de venta o
fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda. La factura del vehículo debe incorporar el
descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del
IVA, y el concepto de éste debe especificar "Programa Moves III".
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente.

 

MOVESIII-6490/2021 BIBILONI FERRER,
JERONIMA

***8464** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6491/2021 MEKHAITIR,
SELAMOU

***0239** Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6492/2021 RAMOS MELIA, JUAN
VICENTE

***9577** En el documento 5 falta la firma de la empresa instaladora. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio
de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6497/2021 MATAS MUNAR,
JUANA

***9561** En el documento 5 es necesario rellenar los datos de la empresa
instaladora, rellenar las coordenadas, el precio sin IVA y falta la firma
de la empresa instaladora.

 

MOVESIII-6498/2021 AMADIP ESMENT
FUNDACIÓN

***0657** Es necesario aportar copia del DNI actualizado del representante legal.
En el presupuesto del cargador no aparecen los datos del solicitante y
en el presupuesto de la instalación no se indica el emplazamiento del
PRVE.

 

MOVESIII-6499/2021 ALZAMORA TORRES,
GABRIEL MARIA

***7030** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial, si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto, el núm. de cuenta bancaria y la firma del solicitante. En el
documento 5 falta la firma del solicitante. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.
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MOVESIII-6500/2021 ALZAMORA TORRES,
GABRIEL MARIA

***7030** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial, si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto, falta el núm. de cuenta bancaria y falta la firma del
solicitante. El emplazamiento del PRVE que aparece en el presupuesto
no coincide con el del documento 5. En el documento 5 faltan las
firmas del solicitante y de la empresa instaladora. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

MOVESIII-6501/2021 ALZAMORA TORRES,
GABRIEL MARIA

***7030** En el documento 1 debe indicarse si tiene actividad mercantil y
comercial, si ha solicitado o recibido otra ayuda por el mismo
concepto, el núm. de cuenta bancaria y la firma del solicitante. El
emplazamiento del PRVE que aparece en el presupuesto no existe. En
el documento 5 el emplazamiento del PRVE que aparece no existe y
falta la firma del solicitante. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación
de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6504/2021 PALLES MARTIN,
CRISTIAN

***2727** En la solicitud, se indica que es persona física, pero también tiene
actividad comercial. Aclarar esa divergencia. El presupuesto del
vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento obligatorio
de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el concepto de
éste debe especificar "PROGRAMA MOVES III".

 

MOVESIII-6506/2021 VALLS MASCARO,
FRANCESC

***8589** En el capítulo 3 del presupuesto, debe detallarse el precio unitario de
cada concepto. Al presentar los documentos 1 (solicitud) y 5 se han
intercambiado hojas de los modelos, y el doc 5 no está firmado por la
empresa instaladora. Es necesario presentar los docs 1 y 5 con las hojas
y firmas correspondientes.

 

MOVESIII-6510/2021 BONET ALEMANY,
MARGARITA

***0531** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos
entre administraciones públicas.

 

MOVESIII-6512/2021 SANCHEZ LOPEZ,
DANIEL

***2116** En el documento 1 debe indicarse si ha solicitado o recibido otra ayuda
por el mismo concepto. En el documento 5 falta la firma de la empresa
instaladora

 

MOVESIII-6515/2021 CRECAR
AUTOMOCIÓN SL

***9455** Es necesario presentar el certificado del IAE de la empresa solicitante. Aclaración

MOVESIII-6516/2021 AMER E HIJOS SA ***2965** El presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"Programa Moves III". Es necesario aportar permiso de circulación del
vehículo a desguazar. Es necesario aportar el último recibo de pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del vehículo para
desguazar.

 

MOVESIII-6517/2021 HOTELES Y
APARTAMENTOS, SA

***0101** Falta copia DNI del representante legal de la empresa. Falta copia del
CIF de la empresa. Es necesario aportar el presupuesto/factura del
vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto del mismo debe especificar "Programa Moves III".
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MOVESIII-6519/2021 API MOVILIDAD SA ***0158** El presupuesto debe estar desglosado por partidas y costes unitarios y
debe indicar el emplazamiento del PRVE. La empresa instaladora que
aparece en el documento 5 no coincide con la del presupuesto.

 

MOVESIII-6520/2021 INSTALACIONES
GONZALEZ E HIJOS
SL

***7746** El presupuesto/factura del vehículo que se desea adquirir debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000 € antes de la
aplicación del IVA, y el concepto del mismo debe especificar
"Programa Moves III". La matrícula del PC del vehículo a desguazar y
del recibo del IVTM no coinciden.

 

MOVESIII-6521/2021 S`ESTALO AGRICOLA ***8396** En el documento 1 el núm. de cuenta bancaria no coincide con el del
trámite telemático. Es necesario acreditar documentalmente la
representación del solicitante en la empresa. El presupuesto/factura del
del vehículo que se desea adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000 € antes de la aplicación del IVA, y el
concepto del mismo debe especificar "Programa Moves III".

 

MOVESIII-6522/2021 NAVARRETE
HERNANDEZ,
MIGUEL ANGEL

***8119** El documento 1 está incompleto (falta la última página). En el
documento 5 falta la firma de la empresa instaladora. Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre administraciones
públicas.

 

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, dado el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común y de
las administraciones públicas, previa resolución que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas
hasta ese momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta ley.

 

Palma, 7 de agosto de 2024

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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